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PARTE OFICIAL
Presidencia del Oonsejo de Ministros
8, M. el Key Don Alfonso XIII (qu^ 

Dios guarde), S, M, la Reina Dofia Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
lo la Augusta Real Familia, continúan 
b n novedad en su importante salud,

(Gacetas 5 y 6 de Junio)

Núm. 1392

Gobierno Oivil
OBRAS PUBLICAS

Pu e r t o s .—Co n o k s io n k s , —Habiendo 
presentado en es-e Gobierno Civil ia 
Compañía Mallorquína de Electricidad 
«La Palma de Mallorca» una instancia 
y proyecto solicitando legalizar las 
obras de toma y vertido de aguas de 
mar en la bahía de Paima para refri
geración de los motores de las dos cen
trales eléctricas que dicha Sociedad 
posee en las afueras de esta capital, de 
conformidad con lo que dispone el ar
ticulo 76 del Reglamento de 11 de Julio 
de 1912, se abre información pública 
durante treinta días contados a partir 
de la fecha de la inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
Que Us Corporaciones, entidades y par- 
Aculares que se consideren interesadas 
puedan exponer, por escrito dirigido 
* este Gobierno Oivil, cuanto estimen 
Pflniaeme en contra del proyecto de 
Que se trata, el cual estará de manifies
to al público durante las horas hábiles 
de Oficina, en las Obras Públicas (calle 
del Temple, 5, piso 1 °)

Palma 6 de Junio de 1922.
El Gobenudor, 

Javier Millán

stliiaua flí ti u á GETA
^mSTERAO de GRACIA y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR; Ei Real decreto de 4 de Abril 

Qe 1921, al suprimir la Inspección espe- 
del personal y da los servicios ju

diciales restablecida en 20 de Noviem
bre anterior, no desconoció su utilidad 
ni ia apremiante necesidad que de tal 
ibBiitución sentía la Administración de 
Usticia, pero la falta de los elementos 

económicos indispensables para su de 
dido funcioniamento, unido ai propósito 

6 cometer a la deliberación de las Cor- 
^6a Un proyecto de ley que afectaba a la 
organización y régimen de los diversos 
organismos judiciales, impuso la supre

sión del lostituio» Adiciónese, como ya 
había ocurrido en 1913, la poca eficacia 
de sus propuestas por ¡a carencia de 
atribuciones que ¡e restaba ia autoridad 
y el prestigio Indispensables.

Pero las buenas esperanzas que el 
decreto de 1921 permitía abrigar sobre 
el fundamento de que el sacrificio ím- 
puesto a las Salas de Gobierno habría 
de suplir la falta de un organismo 
especial, han sido de imposible realiza
ción, y se reproduce el daño que pre
tendía corregirse, pues la lentitud de 
tramitación de los expedientes in 
coados por carecer de personal expre
samente adscrito a tal servicio eniraña 
el retraso, resolución que sobre ser, por 
tardía, ineficaz, defrauda a la opmón 
pública y produce el retraimiento de 
las personas honorables que se prestan 
a auxiliar la acción de la justicia po
niendo de manifiesto defectos adverti
dos en una parte afortunadamente pe
queña del personal.

Procede en su virtud el nuevo resta» 
blecimiento de la Inspección, atendien
do al propio tiempo a corregir los de
fectos acertadamente notados y que 
motivaron su eliminación. Asi que, 
coincidiendo con la publicación de este 
Real decreto, se incluirá en el proyecto 
ae Presupuestos la cantidad necesaria 
para las dietas y gastos que ocasionen 
los nuevos servicios, y además se pre
sentará a las Cortes un proyecto de !ey 
modificativo de las disposiciones de la 
ley Orgánica en cuanto a la corrección 
disciplinaria se refiere, de suerte que se 
conceden a la Inspección las atribucio
nes que hoy tienen las Balas de Gobier
no, sin perjuicio de reformar aquellas 
otras que sean secuela indispensable de 
la interVención de la Junta.

Con el propósito de que la instala
ción de la Inspección pueda verificarse 
con la urgencia posible, los nombra
mientos de Inspectores se harán Jibre- 
mente por este Ministerio lo mismo que 
el de los Inspectores secretarios, con re
lación a los cuales se retrocede al siste
ma de 1904, por la perturbación que 
pueda traer a las Salas al prescindir 
con frecuencia de uno de sus auxiliares 
y por ia conveniencia de contar con 
funcionarios técnicos de carácter per
manente, que en todo momento estén 
a disposición de los Inspectores genera
les pata la práctica de las Visitas y de 
más labor constante impuesta al Insti
tuto,

La corta experiencia ha demostrado 
también que la Inspección no puede 
entrar desde luego en la plenitud de 
b u s fuuciones; para ello necesita un 
periodo de preparación durante el que 
se acumulen cuantos elementos de jui
cio sean indispensables, a fin de que 
proceda ai desempeño de su importante 
misión con máximas probabilidades de 
acierto.

Fundado en las anterioses considera
ciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
somete a la firma de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Mayo de 1922.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Mariano Ordóñez

REAL DECRETU
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, a de acuerdo con Mí Consejo 
de Ministros,

Vengo en derectar lo siguente:
Articulo primero. En todo cuanto no 

se modificare por el presente Decreto 
se restablece para la Península, islas 
adyacentes y territorios de la soberanía 
española en el Norte de Africa, la vi
gencia del Real decreto de 29 de No
viembre de 1920 y su Reglamento ane
jo, derogados por el Real decreto de 4 
de Abril de 1921,

Articulo 2.® Compondrán la Junta 
inspectora central de la Administración 
de justicia:

a) El Presidente y el Fiscal del Tri
bunal Supremo, que desempeñarán, 
respectivamente, la presidencia y více- 
presidencia de la Junta,

b) Tres Inspectores generales, Ma
gistrados del mismo Tribunal, que sa
rán nombrados libremente por el Minis
tro y quedarán, por el hecho de su 
nombramiento, relevados de loe demás 
servicios propios de su cargo,

c) Tres Inspectores que desempeña
rán también funciones de Secretario, 
elegidos libremente por el Ministro entre 
funcionarlos de las carreras judicial y 
fiscal que tengan categoría de Jueces 
de termino o Magistrados de Audiencia 
provincial o territorial, Hasta que estos 
cargos figuren permanentemente en el 
capitulo correspondiente de la ley de 
Presupuestos, los funcionarios designa
dos figurarán como agregados a la Juu- 
ta, sin que por virtud de la agregación 
puedan percibir sobre el sueldo otros 
emulumentos que los gastos y dietas co
rrespondientes a las salidas que deban 
hacer para las visitas de Tnbanales y 
Juagados.

Articulo 3.° Tanto la Junta inspec
tora central como las Inspecciones re
gionales quedarán constituidas en un 
plazo que no excederá de veinte días, 
contados desde la publicación de este 
Real decreto.

Articulo 4.® Una vez constituida la 
Junta inspectora central, cuidará de 
recoger, en un plazo que no excederá 
de cincuenta días, los datos a que se 
refieren los artículos 7,® y 29 del Re
glamento, La Junta, por conducto del 
Ministerio de Gfacia y Justicia, expon
drá al de Estado la conveniencia de 
que se la participen los méntoe especia* 

les contraídos o las correcciones disci
plinarias de todas clases qae so hayan 
impuesto o impongan en lo sucesivo a 
los funcionarios de la Administración 
de Justicia que presten servicio en la 
zona de nuestro Protectorado en Ma
rruecos, siempre que figuren paralo
dos los efectos en los escalafones de lae 
carreras judicial y fiscal. Tan pronto 
como la Junta haya reunido los datos 
expresados en los párrafos anteriores, 
lo comunicará al Ministro de Gracia y 
Justicia, quien inmediatamente fijará 
la fecha en que habrá de comenzar a 
actuar, asi como la fecha en que empe
zarán a regir las disposiciones conteni
das en la Real orden de 29 de Noviem
bre de 1920, que estableció el régimen 
a que habrán de sujetarse los ascensoe 
y traslados de los funcionarios de la 
carrera judicial o las que nuevamente 
se dicten a propuesta o previo informe 
de la Junta,

Articulo 5,e La Junta inspectora 
central propondrá el Ministro de Gracia 
y Justicia, antes de seis meses, conta
dos a partir de su constitución, las mo
dificaciones que estime conveniente in
troducir en el Reglamento de 29 de No
viembre de 1920.

Artículo 6.® Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan al cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
B1 MiaUtro da Gracia y Jueticii, 

Mariano Ordóñez
(Gaceta /.* de Junio")

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bella* Arte»

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La Escuela Nacional, sia 

peijuicio de que otras Instítucionei 
puedan realizar parecida labor, debe 
ofrecer a la mujer los medios necesa
rios para estudiar aquellos cnidadoa 
que merecen los niños en su mas tier
na infancia, no sólo con amor que ase
gura contra posibles riesgos el desarro
llo de su vida, sino de una manera pe
dagógica, y ei Ministerio de Instrucción 
pública puede lograr estos resultados, 
teniendo como tiene bajo su cargo Re
cáelas y Maestros nacionales bien pre
parados para iniciar y desenvolver con 
acierto las Escuelas Maternales Mode
los que el legislador ha señalado ex
presamente a ia Administración, con
signando en el Presupuesto créditos 
bastantes par* instalarlas por vía de 
ensayo.

Dichas Escuelas Maternales deben 
cumplir, a la vez, dos fines importan- 
tea de educación y de cultura: ofrecer 
a las educanaas una escuela práctic* 
en remción con el cuidado de la infan-
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c!a y recoger y áiebáer ál niño, afir
mando b u  conservación y siendo gula 
de su inteligencia,

Las jóvenes que quieran seguir aten 
tamente estas prácticas y estos estudios 
habrán atesorado para sus hijos un 
caudal de conocimientos útilísimos, y 
cuando lo estimen oportuno podrán de
dicarse, con positivo beneficio de sus 
intereses y de ios públicos, al cuidado 
retribuido de ios niños en casas par
ticulares, difundiendo en ellas esta obra 
ne cultura como coloboradoras de la 
madre.

En atención a estas consideraciones 
que no requieren amphacióa explicati
va alguna, el Ministro que subscribe 
tiene el honor de someter a la aproba 
c ón de V, M, el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 2 de Junio de 1922.
SEÑOR

A. L. R. P. de V, M , 
Tomás Montej o

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Per el presente Decreto 

queda autorizado el Ministerio de Ins
trucción pública para instalar, por vía 
de ensayo, Escuelas Maternales Mode 
los, con sujeción a loa siguientes pre 
ceptos y aplicando ios créditos legal 
meníe utilizabas al efecto,

Articulo 2,° Las mencionadas Es
cuelas tendrán dos fines esenciales:

Primero, L& instrucción y educa* 
ción práctica de la madre y de la mu
jer, en general, en el cuidado y educa 
ción de los niños de dos a seis años, ¡o 
mismo en cuanto se refiere a la higie 
ue que a los conceptos pedagógicos ru 
dímentarios relativos a su vida espi
ritual,

Segundo. El cuidado y asistencia de 
los niños durante aquella edad.

Articulo 3.° En tanto que es posíb e 
una perfecta insialación de estas Es
cuelas, serán organizadas como un» 
Sección o Sala maternal de un Grupo 
escolar en las Escuelas Nacionales que 
tengan condiciones para ello y en las 
cuales considere conveniente el Gobier
no establecerlas, .

Articulo 4.° La práctica de esta en
señanza será encomendada a una o va
rias Maestras nacionales, según lo exi
ja el desarrollo de la Institución y lo 
permitan las condiciones del local en 
que la enseñanza se establezca, Las 
Maestras serán auxiliadas en su tarea 
por Jas aiumnas matriculadas en la Es-

losKecHoey teuómenos niturales.—Wa^ i MINISTERIO HACIENDA 
cu’dado de ios animales doinéiticos, los I "ZT
pájaros, las plantas, las floras, las I Re a l k s Or d e n e s
semillas, las hojas, los insectos, etc,; I Iltno. Sr,: Vista la instancia suscrita 
contar y medir, utilizando siempre I pOr D. Nicolás Arauzaua, Gerente de 
para ello modos y circunstancias oca I laSocie la l limitada Bec ivar y Com- 
sionales proporciouadoB poriasobser- I pañis, en la que, expone: que en as 
vadones del niño, I importaciones de toda clasa de residuos

Formas de expresión*, lengua española, I de pape!, ya usado, que efec;’!» por ia । 
nociones de lee ura y escritura para el I Aduana de Pasajes e Irúu, 33 le oblí I 
último grado; música por medio de can I ga » satisfacer el impuesto de trans 
tos alusivos a ¡os propios actos de la I pores por la partida 35 de la tarifa de I 
niñez y las circunstancias qae la ro- I mercanctea, como artícelo fabricado; j 
deán; el trabajo, las fiestas, loa juegos, I qUe los rectos de pipei ro-o, impresos, | 
los paseos, las estaciones, la luz, el sol, I manchados y mezclados, no cabe des- | 
el viento, etc. I Uñarlos a servicio alguno, y sólo pueden 5

Formas de representación: trabajos en I aprovecharse en las fábricas de papal - 
papel, lápiz y pincel, atrayendo siena- I para la elaboración de papeles de clase ’ 
pre la atención dei niño para ello, so- I inferior destinados a embalajes; y que 
brela observación de las cosas y objetos I pOr lo expuesto suplica se disponga la 
reales y nunca hácia ia copia de repte- I aplicación a los referidos residuos de 
sentaciones en estampas, retratos nt I papel, de la partida 33 de la tarifa de 
dibujos, I mercancías del impuesto de transportes,

íormas de construcción: trabajos ma I como primera materia natural; y . 
nuaies, construcciones cou material de I Considerando que, en efecto, los resí- । 
madera y de hierro ya preparados; en I dúos de papel no tienen más aplicación 
arcilla, con palillos y punzones de ma- I posible que la fahricaciún de pasta, y 
dera, e c, I con la asimilación que se solicita se fa-

Fiercicios físicos. Juegos: de destreza I vorecen las importaciones en beneficio 
y eaucac ón de ios sentidos; danza. I de la industria papelera nacional,

Quehaceres domésticos: A las aiumnas I s» M. El Rey (q. D. g.) ha tenido a 
I mai-ricuiaaas en estas enseñanzas debe- I bien disponer que los residuos de papel 
¡ rán encomendarlas las Maestras todas I viejo satisfagan el imuuesio de traus- 

.as ocupaciones posibles en relación con I portes por la partida 33 de la tarifa de 
el cuidado de los escolares: vestidos, I mercancías, 
alimentación, administracióu de la can- I o9 Ra»! orden lo digo a V. I. para

1 -Ina, prácticas culinarias, lavado plan- I su conocimiento y demás efectos, Dios 
chado, labores, etc, I guarde a V. I. muchos años. Madrid,

Higiene infantil: Prácticas elementa- I ¿4 do Mayo de 1922,
les, remedias urgentes, I P. D.,

Cursos complementarios sobre las teo- I RUANO
I rías y causas racionales a que obede- I

cen las prácticas realizadas y los cono- I Sr. Director genera, da Aduanas,
I cimientos adquiridos, I

Clases de cultura general y sostenímíen- I limo. Sr.: Vista las reclamaciones 
I to de enseñanza primaria para las I qae ae fian formulado a es e Ministerio 
I aiumnas, siempre que Us haga noce- I haciendo presense los grave» e irre 
I sarías el estado de educación de las I papables perjuicios que al comercio se 
I mismas, I originan coa motivo de lo establecido

Artículo 8.° Al terminar b u s anee- I eü ia Real orden facha 31 de Mayo úi 
I fianzas en to Escueto, las aiumnas que I timo mandan lo aplicar el recargo que 
I obtengan nota favorable, tendrán dere- I por depreciaclóa de moaeia estatuyó 
I cha para solicitar de ia administración I ¡a Real orden del 29 del indicado mes, 
I un certificado de aptitud como compb- I incluso a las mercancías pendientes " 
I tentes en los cuidados e higiene in- I despacho prescindiendo de la fecha le 
I (anules, en cuyo documento ha de ha- I calida délos puntos de procedencia da 
| cerse constar los estudios y prácticas I iu8 respectivas expediciones:

de

cuela.
Articulo 5,° Podrán matricularse

como alumnaB o edncandas de las refe- I 
rídas Escuelas, las mujeres españolas I 
que lengan doce años cumplidos y po- I 
sean ¡a primera enseñanza elemental. I

Articulo 6.° Los niños serán reteñí- I 
dos eu la Escuela Maternal el máxi- I 
mum de horas posible durante el di») I 
según ias neceaidades y las práctica» I 
de cada localidad, procurando que, ai 
menos, el mayor número de aquéllos 

' .etigan asistencia en la Escuela desde I 
«as siete de la mañana a las siete de la 
larde, combinando para ello los si

* guíente» elementos: saias de en».odia, 
cantina», roperos escolares y prácticas 
de enseñanza en la Escuela,

Arncu.o7,® Ei plan docente déla 
Escuela Ma ernaí deberá formularse 
pata cada una de ellas por la» Maestras 
encargadas de estas enseñanza», con 
aprobación de ios D.reciores o Direc
toras de los Grupos escolares en que se 
es abiezcan tomando como guia el des 
arrobo de las siguientes base»:

Idea» y conceptos generales sobre la vi- | 
da de io» niño»,admitidos en la Escuela, 
en rbiacióu con loa medios y elementos 
que íes rodean: la comida, el vestir, la ' 
casa, la ciudad, el campo, e e.

Ideas y conceptos sobre conocimientos 
de RdUgióu y Literatura: orac oueB, ua- 
rracione», cuentos y con versaciones ins- 
p rádas en las indicaciones o preguntae , 
de los niños. ¡

jAwis y conceptos sobre la observacwn de

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECBITARÍA,—CANCILLERIA
La Embajada de 8. M, ec Parla co. 

munica a es'e Ministerio, por Despacho 
de fecha 8 de Me-yo de 1922, la tedhe- 
sión del Gobierno de Checoeslavc qu;¿ a 
ios Convenios b a b torios firma !o b en 
París el 3 de Abril de 1894 y 3 de Di
ciembre de 1903,

Lo que se hace público para cocod. 
miento general. Madrid, 26 de Mayo da 
1922,—Et Subsemetarlo, E, de Pala» 
clos.

que han realizado y el tiempo que han I Resaltando que ios reclamantes ín- 
mvenido en su educación. I vocan la circunstancia de que los envíos

Articum 9.° Ei número de niños de I que están en camino y los pendientes 
cala Escuela Maternal será fijado en I d6 despacho estaban cancenados con 
cada caso -egún lat condiciones de J| arreglo a las tarifas contenidas en el 
local y el personal disponible, y el nú- I Arancel que, con carácter definitivo, 
mero de aiumnas estará en relación | fué aprobado por Real orden fech» 12 
con el da ios niños de cada Escuela, I del citado mes de Mayo último, y por

Articaio 10. Dentro de los limites I consiguiente, que al exigir aquéllos un 
fijados por tos disposiciones anteriores, I aumen o, como el que impiic» la aplíca
lo relativo a las horas de clase, leccio- I ción dei recargo por depreciación mone 
nes procedimientos, medios compie- | taña, se causa una perturbación enor- 
mentarios, graduación, etc., queda en- I me al comercio; y
comendado a los Maestros y Maestras I Considerando atendibles las alegado- 
encargados de estas enseñanzas, pero I nQg formuladas,
con prescripo on de premios, castigos I s, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
y exámenes formularios, I disponer que se entienda modificado el

Articulo 11, Con el propósito de I último párrafo de la Real orden de este 
conseguir que sean estos modelos ade- I Ministerio fecha 31 de Mayo próximo 
cuados para estudiar en la práctica una I pasado, en el sentido de que el recar- 
organizaciót. permanente, los Maestros I g0 por depreciación de moneda a que se 
y Maestras a quienes se encarguen I refiere la Real orden del 29 dei mismo 
ahora estas enseñanzas, deberán remi I mes, no se aplicará a las mercancías 
cir, por lo cienos, cada tres meses, al I pendientes de despacho ni a las que con 
Ministerio de Instrucción pública ei I conocimiento directo o comprendidas en 
resultado de b u s observaciones. I talones de ferrocarril o en manifiestos

Arncu o 12. La autorización e in- I visados por los Cónsules de España 
vursíón de ¡os créditos que se hayan I hayan salido del punto de procedencia 
de aplicar a este servicio se ajustarán I en ei extranjero antes del día 1. del 
a las diaposicionea de ia legislación I corriente mes de Jun‘o. Tampoco se 
general vigente, y especialmente a las I aplicará el recargo a las mercancías 
inatrucc.oned de Contabilidad de 7 del ^ua estando en depósito franco a comer- 
Marso de 1919, y el Ministerio de las- I c al se declaran para el consumo dentro 
rrucción pública dictará las dlsposí- I del plazo de cinco días, a contar del de 
ciones complementarías e instruccio- | i» publicación de la presente Real orden 
nes que exija ei cumplimiento de es.e I en la Gaceta de Madrid.
Decreto. I De Real orden lo digo aV. I. para

Dado en Palacio a dos de Junio de I 8u conocimiento y efectos correspon- 
mil novecientos veintidós. I dienres, Dios guarde a V. I. muchos

ALFONSO | Madrid, 3 de Junio de 1922,
81 Miniitro da Instrucción pública | BERG AMIN

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta 4 de Junio)

y BelUa Artes, 
Tomás Montejo 

^Gaceta 3 de Junto')

Eu este Ministerio de Estado han sido 
depositadas las siguientes ratiticacionei 
de los Govenius y Acuerdos firmadoa en 
Madrid el 30 de Noviembre de 1920 con 
motivo del Vil Congreso de la Unión 
Postal Universal:

Un instrumento por el cual 8. E. el 
Gobernador general de Australia decía, 
ra haber ratificado, respectivamente 
con fechas de 17 de Agosto de 1921 y 
da 23 de Noviembre de 1921, el Conve« 
nio Postal Universal y su protocolo final, 

Dos instrumentos, fachados el 28 de 
Noviembre de 1921, por ¡os cuales 8, E, 
el Gobernador general de Nueva Zelan 
da ratifica: *

1) El Convenio Postal Universal con 
su protoco.o final y Reg.amento,

2) El Acuerdo referente ai cambio 
de cartas y cajas con valores declara
dos, con su protocolo final.

Dos instrumentos, fechados ei 10 de 
Diciembre de 1921, por ios cue es 8. E. 
e¡ Preddente de la República dei Ecua
dor ratifica:

1) E> Convenio Pos.al Universal, 
con su procolo tina1, y Regittmento,

2) Ei Convenio referente al cambio 
de paquetes postales, con protocolo ü- 

¡ u»l y Reglamento.
i Un instrumento fechado el 16 de Di

ciembre de 1921, por el cual S. M. el 
Rey de Bulgaria ra ltica:

1) Convenio Postal Universal, coa 
su protocolo tinai.

2) El convenio relativo al cambio 
de paquetes póstalas, con su protocolo 
final.

3) El Acuerdo relativo al cambio do 
I cartas y Cijas con vaiores declarados, 
I con su protocolo final,

3) Ei Acuerno relativo al saivic*0 
I de giros possaiea con su protocolo tibfcli

5) El Acuerdo relativo a la suscnp' 
I ciou a periódicos y publicaciones peno- 
I dicas.

Un instrumento, fechado el 19 de 
I Diciembre de 1921, por ei cual Su Aite- 
| za Real ei Heredero del Trono de. Etio 
I pía ratifica los Convenios y Acuerdo» 
I pos ales suscr tos por el De.egado de 

Etiopia en ei Vil Congreso de la Uniou 
I Postal Universal.

Lo que se hace público para conocí' 
I miento general, Madrid 26 de Muyo ds 
I 1922,—Ei Subsecretario, E de Palacios.

(Gaceía i.° de Junio)

UUMltiiUlN PRUVlNUIAL 

DK BALKAKES

La Comisión provincial en lá 
que celebró el día 3 ael corriente, t-1'0 
ao saCtet a público concurso 1» exp*0^ 
ción del Teatro Pr.nc.pal ue esta ciuQ 
a cuyo efecto se aumitiran las P1"0^ 
Bicioneii que se preaemen, extenfl- 
en papei de la claBe 8.* y bajo sobr- 
rrauo, eu la Secre.an» Ue dicha

20 días 6» 
ai ue i* e“ bou»»1’

raciou durante un piazo ue 
biled a contal' uel siguienie 
sermón de este anuncio en 
Of ic ia l .

Los concurs&níes en sus 
ues deberán ojípuner con

proposto1' 
ciarid»^ 

precisión el plazo por ei cual üeBeiiilo# 
les cea* la explotación, sus 
respecto ai numero y Ciases ae íu jj 
nes que be propoueu celebrar, c 
anual que se hallan dispuestos » '
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facer, mujur^d que en el Teatro pro- 
yec en .c .ju  . i,

Una vez terminado el plazo para 
presentar proposic ones, la Comisión 
provincial hará la adjudicación, no vi 
¡riendo obligada a aceptar proposición 
alguna si ninguna de ellas mereciere 
gu aprobación,

El contrato comenzará a regir el l.° 
de Septiembre próximo, y en su dura 
ción regirán además de las condiciones 
a que el Concesionario se obligue, las 
gjguíentes:

1/ Ocho días después de hecha ¡a 
adjudicación, el Concesionario deberá 
constituir en la Caja provincial, en con 
cepto de fianza, una cantidad equiva
lente a 1,000 pesetas por cada uno de 
los años que haya de durar la conce
sión,

Esta fianza, responderá tdüicásde 
los compromisos dimanantes de. con
trato, de la contribución industrial de 
la empresa y de las cuotas que deben 
satisfacer los artistas por e; impuesto 
de utilidades,

Dicho depóái.o Hutá rain egrado ai 
Concesionario, después de terminado el 
contrato, previa just ficación d'i que no 
existe résponsabilidul alguna d'm ensa
te del mismo.

2* E" Conc íkn rio quedará some
tido a la jurisdíción de los Tribunales 
que sean compe’.eniej para conocer de 
las cuestiones que, relativas al contra
to, puedan suscitarse.

3 * El Concesionario vendrá obliga
do a tener encendícU y en perfectas 
condiciones de fuocionkmiento la cale
facción ceu ral de.-de el Id de Mov em- 
bre al 15 de Abril, dur inte las horas de 
espectáculo,

4 .a No van cumprendidos en la con
cesión el palco n.° 1 de platea, los dos 
cuimos que hay en el pacido del piso 
principal, e cuarto n.° 23 del escena
rio, destinado a Archivo, las habitacio 
oes del Converge y del V gtiame y la 
Garpin i-ri>, s b )it el Concesionario 
poorá servirse de es a ú! im» depen
dencia para componer los tfectos desti
nados ai servicio de. escenario.

5 .*- Ei Concesionario no podrá dar 
principio a ms funciones sin haber fir
mado píevíamenie, por duplicado, él 
correspondien e inventarío, en el que 
se hará cargo de ¡as decoraciones, tri
pería, aparatos de gas y electricidad y 
úemás efectos ex sientas en el escena
rio y en el edificio; no pudiencio aguge- 
rear, cortar, restaurar, ni alterar las 
decoraciones u» extraer efecto a.guno 
de Teatro.

6 ,6 Sera de cuenta de Concesiona
rio ei pago de .as primas y demás gas
tos que ocas one ei asegurar contra in
cendios ei edificio y su contenido por el 
capital da 187.0C0 pese-as, en las Com- 
paflias que designe la Comisión provin- 
ciai. Para ei debido cumplimiento de 
esta obligación, deberá entregar al Di
rector del Hospital con tres días de an
ticipación, las Cantidades necesarias 
P^ra realizar el seguro y sus ranovacio- 
Qen, que lando prohibido lermiaaate- 
mente, dar función en ningán caso ni 
bajo pretexto alguno, si no estuviere 
aaegorauo el Teatro,

lumediatameníe de haberse formali
zado el contrato, el Concesionario debe
rá entregar a su antecesor la cantidad 
que tenga derecho a percibir por la 
Prima de seguros contra incendios que 
tuviere pagada sugun liquidación que 
*1 efecto se practicará

7 .a Ei Consesionario permitirá la 
futrada gratuita a que tenen derecho 
lo^Sres, Accionistas, a los Sres, Repre- 
sen'antea as las Sociedades de Seguros 
contra incendios que hayan asegurado 
el edificio y al encargado del reloj,

8 .a También permitirá la entrada a 
toaas horas y en todas las dependencias 
dei Teatro ai Sr. Presidente déla Dipu- 
ttción, a ¡os Sres, Diputados pt ovincia- 
les# ai Secretario de iu Corporación, al 
Arquitecto g q  provincia, al Conserje y

V guanee oe aquel.
9 '& Ei Cunaesionario podrá fijar el 

valor de las entradas y localidades co- 
bio mejor couveniere a sus intereses pe
ro en ei caso ue suprimir las entradas 
deberá indemnizar a ioi Srw. aocionit^ 

tas con una rebaja en el precio de sus 
rscp?c^v"® d? 0^50
a cada uno,

10, Ei Concesionario bajo su res
ponsabilidad deberá conservar limpios 
y aseados el escenario y todo el edificio; 
estando igualmente obligado a mantener 
constantemente llenos los depósitos de 
agua destinados al servicio de incendios 
y a la limpieza de esousados y urina
rios, echando ademas en ellos cloro, 
siempre que sea necesario,

11, El Concesionario vendrá obliga
do a reponer todos los desperfectos que 
puedan ocurrir en la instalación eléctri
ca, incluso en la parte referente a tim 
bres, y deberá reponer también todos 
los cristales y bombillas cuyo estado de 
deterioro no se hubiera denunciado an
tes de empezar a regir el contrato.

12, Siempre quo ei Cunees ora rio 
ccLsiltre convenióu.e construir alguna 
decoración nueva, telón o tripería para 
el mejor servicio del escenario, deberá 
ponerlo en conocimiento de la Comisión 
provincial para la lesoiucción que en
tienda procedente; y en caso de tener 
efecto la cons rucc un propuest ■, i Di
putación abonará el valer da i - t y 
armazón que se emplee, siendo de 
cuenta del Concesionario los demás ges
tea y quedando de propiedad dalTua.ro 
todo lo que se hub.era construido.

13. Durante las horas de función 
deberán estar encendidos todos los apa
ratos de alumbrado colocados en la sa
la de especiácuios, ios salones, escena
rio, pasillos y demás dependencias del 
edificio dándoles la fuerza neceser,a pu
ra que es én perfectamente iluminados.

14, Par r. i a impresión de carteles, 
anunc os, entradas, loca.idades y demás 
que se necesiten, deberá servirse ei 
Concesionario de ¡a Escuela Tipográfica 
de la Cusa de Misericordia y entregará 
al Gorserje un eje upiar de cada uno 
con destino al Archivo del Teatro.

15. El Concesionario no podrá su 
barrenear ei Teatro ni ninguna de sus 
dependencias tria obtener prevlamenía 
el consen Imiento do 1» Comisión pro 
Viudal, Tampoco podrá destinar nin
guna de aquellas a otros Uuos de ios que 
asían especiaimeQíe dedicadas, quedan 
do en consecuencia termioaniemonte 
prohibido introducir en ¡os pór teos ob
jeto alguno que impida ¡a libre circula
ción,

16. El Concesionario estará sugem 
ai cumplimiento de ¡as dispos c ones 
que rijan sobre organización de Te* 
troe, y a las medidas de busn gobierno 
que estima conveniente adoptar la Au 
ohdad Superior da provincia, o ia 

Auondad local según sus respectivas 
atribuciones.

Palma 6 de Junio de 1922, -El Vice 
presidente, José S&mpo!.—P. A. la la 
C, P.—El Secretarte, Miguel Pont,

Núm, 1386
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Ibi^a
An u s 'UO.—El d a veinte y dos del 

aciual a ¡as 11 ha de tener lugar en el 
despacho dei 8r. Administrador Depo
sitario de Hacienda, la venta en públi
ca subasta lei carro, caballería y guar
niciones correspondiente ai expediente 
Administrativo de contrabando de ta
baco da pota número 67 de la Delega
ción de Hacienda ue Baleares, año 
1922, bajo el justiprecio siguiente:

PueU»
Una muía española, pelo cas

taño claro, rayas de mulo, de 
cuatro años, alzada un metro 
cuarentuy cinco centímetros, , 500*00

Un carro ordinario, , 150*00
Unas gua/meiones usadas. , 40*00

Total. . 690*00

La subasta se verificará en ua solo 
lote y no se adjudicará si ¡a postura no 
cubre la tasación,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Los aprebensores podrán reservarse 
¡os efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uao del derecho que 

les reconoce el Apeadles 5.° de las Or- 
d?n^nz?xS de Aduxes,

D choa efectos se hallan depositados 
a iisposición de quien desea ax minar
los en la Carrasquer a de «Piy Tanca,»

Ibiza 3 de Junio de 19^2,— El Admi
nistrador Deposi ario, MariRno Riquer,

- Núm. 1400
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DB PALMA
Anuncio.— El día 8 del corriente a las 

12 cíe la mañana tendrá lugar en los al
macenes de esta Aduana la venta en 
pública subasta de los géneros siguien 
tes:

Lote único
1 cp, p. b. 175 ks. en una pieza suelta 

de un motor de petróleo tacada en 
250'00 pegatas.

Nota: Serán de cuenta del rematante 
el pago del (apuesto da derechos reales.

Palma, 6 de Junio áe 1922,—El Ad
ministrador E, Alabern,

Núm. 1376
\l c a l d ia  d e a n d r a it x

Formado por la Junia General del 
Repartimiento, ei de este pueblo, para 
el ejercicio de 1922-23, que preseptua el 
R. D. de 11 de Septiembre de 1918, es
tará espuesco al público, a efectos de 
reclamación, en ja Secretarla de este 
Ayuntamiento por ei término de quince 
días, durante loa cuales y tres días des
pués, serán admitidas por la Junta las 
reclamaciones que se produzcan por las 
person -s o enrieladas compraniidas en 
el repartimiento, y trausenrrido que 
sea dicho plazo, ninguna sará admitida,

Andraitx l.° de Jumo de 1922,—El 
Presidente la Junta, Matías Easeñat. — 
V.° B.®—El Alcalde, Juan Ri^ra,

Num. 1384
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Verificado en sesión pública celebrada 
el 26 del actual el sorteo de los Señores 
Con ribuyentes, con arreglo al articulo 
68 de la vigente Ley Municipal, que en 
concepto de vocales asociados han de 
formar la Junta Municipal en ei ejerci
cio do 1922 a ,1923.

Sección I a—Jaime Torres Fioi, Juan 
Salvá Palmer y Fallo Más Oalafut

Sección 2.a—Antonio Galafat Rose- 
íló, Antonio Marroig Vives y Juan Mer- 
cant Deyá,

Sección 3,*—Pedro A, Galafat To- 
Hes, Antonio Torres RulUn y Miguel 
Golom Estrada.

Validemos* 31 de Mayo de 1922. — El 
Alcalde, Fallo Morey.—El Secretario, 
Francisco Vidal.

Núm. 1385
ALCALDIA DE FORNALÜTX

Terminado el repartimiento general 
de esta villa formado con areglo a las 
disposiciones dei R. D. de 11 de Sep
tiembre de 1918 para el actual ejercí 
cío de 1922-23 estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayun- 
tamieato a efectos de reclamación por 
espacio de quince alas hábiles a contar 
desde e1 sigutenre al de su inserción en 
el B. O. de esta provincia, durante cuyo 
plazo y tres días después serán admiti
das las reclamaciones que se presenten 
contra el mismo.

Fora*lutx3 de Junio de 1922,—El Al
calde, Juan Puig

Núm. 1387
Don José Ripoll y Mari, Alcalde Presi
. dente del Ayuntamiento y Junta Pe

r ci*i de Villa-Garlos.
Hago saber: Que hallándose termi

nado el Registro fiscal de edificios y so
lares de este término, estará de maní- 
fiesío en la Secre ana de esie Muñid- 

• pío por término de 15 días para recibir 
I la recUmacionea que se presenten eu 
j conformidad a io prevenido un ei arti- 
j culo 51 de la Inairucción vigente.
1 Vida Carlos 2 de Jumo do 1922.—El 
1 alcaidé Presidente, José Ripoll,

Núb’. 1388
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Debiendo procederse por las Comí* 

riones de evaluación y Junta general, 
oporiunamen e nombrados, a la estima
ción de utilidades como base para la 
formación del Repartimiento que ha de 
formarse para el próximo afio económi
co de 1922-23, con arreglo al Real De ■ 
creto de 11 de Septiembre de 1918, por 
ei presente se c ta * todos los vecinos y 
hacendados forasieros, o sus repre-sen 
tantea legales, saje os a contribuir en 
las partes Personal y Real del impuesto 
y se les advierte la obligación que tie
nen del presentar durante el preciso 
término de quince días, las declaracio
nes juradas de sus respectivas utilida
des, ya sea en ia parte Personal o Real 
o ambas a la vez conforme dispone el 
ariiemo 64 leí citaao R D y segundo 
de la Ordenanza dei Repartimiento,

Del propio modo se recuerda la obli
gación que tiene todo resideute en este 
termino municipal, de atender ios re
querimientos que con respecto a ¡a ob
tención de utilidades o rendímientoB 
propios o agenos les hagan las referí» 
das Comisionas y Junta general, puea 
de lo contraríe incurriráu en laa res
ponsabilidades consiguien es, de confor
midad con lo prevenido en el articulo 
91 del propio R. D.

Mercada! 30 de Mayo de 1922,—£1 
Alcaide, Lorenzo Galmés

Núm. 1359
Don Francisco Alcón Robles, Presidente 

accidental de la Audiencia provincial 
de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Antonio Sese Ar- 
tasu, de veinticuatro años de edad, hijo 
de Antomo y de Isabel, natural de Ber- 
begal, provincia de Huesca, soltero, 
escribiente, vecino que fué de Barcelona 
yaetualmen e de ignorado paradero, 
procesado en causa sobre delito relativo 
al libre ejercicio de los cuícos, para que 
dentro del lérm no de 15 días a contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid se presente ante esta 
Audiencia a fin de señalar nuevo día 
para ia celebración del juicio por Jura
dos de la expresada causa, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanfo se encarga a las autorida
des e indi viduoa de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del re
ferido procesado y conseguido lo con
duzcan a la Prisión preventiva de esta 
Ciudad a disposición de este Tribunal,

Dado en Palma de Maliorca a veinti
nueve de Mayo de mil novecientos vein
tidós.—Francisco Alcón.—El Secreta
rio, Luía Ganals.

Núm. 1391
CEDULA DE NOTIFICACION

Ame el Juzgado de primer* instan
cia del disirino de ia Lonja de asía ciu
dad y 8ecre¡ari* única de mi cargo, se 
ha interpuesío por ei Procurador D. Mi
guel Ouver en nombre y representa
ción de D. José Fortez* y Piña, mayor 
de edad, casado, vecino de esta ciudad, 
expedíame de jurisdicción voluntaria, 
ea ei que ha consignado eu mesa del 
Juzgado ia cantidad de mil quinientas 
setenta y cinco pesetas, importe de loa 
créditos hipotecarios, que pesan sobre 
la finca, casa de planta baja y cuatro 
pisos con terrado, señalada con el nú
mero diez y 8ei8 de la calle de Jaime 
II, antes del Saguell, en esta ciudad, a 
favor de D. Joaquín Fuster y Pomar 
faílecido en 3*ia c udad dia doce de 
Mayo de mil novecientos diez y ocho; y 
se ha acordado que se haga saDer a los 
herederos de dicho D. Joaquín Fuslor 
y Pomar, D Pedro, D Joaquín, Doña 
Amonta, D,a Pilar, D.a Josefa, D, Be
nito, D, Antomo, D.B Trinidad, D. Ig- 
nac o, D.a Concepción, D. José y Don 
Claudio Bonnin y Fuaier dueños en una 
mitad de loa dos relacionados cré- 
diüos, D. Joaquín, D.* Josefa, Don 
Luís, D,a Aniom» y D, José Fuster y
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Pomar, dueños de una cuarta parte, y 
D. Joaquín, D * Antonia, D. Pedro, 
D * Mercedes, D,® Teresa, D * Matilde 
y D, Amadeo Fuster Bonnin, dueflos de 
la otra cuarta parte restante, y a los 
herederos o sucesores de loa mismos ca
so que hubieren fallecido que D. José 
Forteza y Pifia les ofrece el pago de los 
dos créditos hipotecarios y los intere
ses en deuda de los mismos a partir 
desde el veinte y dos de Julio de mil 
novecientos veinte y uno, que pesan so
bre la indicada finca propia de dicho 
Sr. Forteza y cuyos créditos adquirie
ron en la proporción dicha de su tío 
D. Joaquín Fuster y Pomar; que ha 
consignado en mesa del Juzgado la 
cantidad de mil quinientas setenta y 
cinco pesetas para que le sirvan de pa
go de los mismos, previniéndoles, que 
los gastos de la consignación, si fuese 
procedente, serán de cuenta de dichos 
acreedores; y se solicitó ademas se de
clarase bien hecha la consignación y 
mandar que se cancelen las dos referi
das hipotecas.

Y a fin de que se notifique a los indi
cados herederos de D. Joaquín Fnsier 
y Pomar se expide la presente para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Palma veinte y nueve Mayo de mil 
novecientos veinte y dos.—El Secreta
rio, Juan Bestard.

Núm. 1380
Ju z g a d o  d b 1.a l n s t a n o ía  d e  In g a

Cédula de citación
A los herederos desconocidos y a los 

ausentes en ignorado paradero de Ga
briel Noguera Mateu y a Gabriel No
guera Bemés por el interés que como 
h jo de dicho Gabriel Noguera Mateu, 
pueda tener en su herencia, se hace 
saber: que el 8r. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia 
del veintidós del corriente dictado en 

los autos juicio voluntarlo de testamen
taria de Antonia Mateu Femenia pro
movidos a instancia de D. Gabriel 
Campamar y Garrió como dueño de los 
derechos legítimos especiantes a Miguel 
Noguera Mateu sobre la herencia de su 
madre Antonia Mateu Femenia, ha 
mandado, citar para que comparezcan 
a formar parte da dicho juicio a instan
cia del Sr. Oampamar a dichos intere
sados dentro del termino de quince dias, 
bajo apercibimiento de que seguirá el 
juicio en rebeldía sin volver a citar a 
ios que habiéndolo sido en forma no 
hayan comparecido y les parará el per
juicio a que hubiera lugar en derecho.

Inca 31 de Mayo de 1922.—El Secre
tario, Pedro J. Berra.

Num. 1381
COMANDANCIA DE MARINA 

DE CARTAGENA
Relación nominal filiada de los indi

viduos que por pertenecer a la Inscrip- 
cián Marítima de los Distritos de esta 
Provincia y cumplir en el año actual 
los 19 de edad son comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo de la 
Marinería de la Armada en el próximo 
de 1923 y que por tanto deben ser elimi
nados para el servicio del Ejército se 
gun dispone el articulo 56 de la vigente 
Ley de de Reclutamiento de la Armada,

Distrito de Cartagena
Folio 26/1921, José Guasch Torres, 

hijo de Juan y Auionía, natural de 
Santa Eulalia, avecindado en el Acora
zado «Pelayo.»

Oartajena 30 de Mayo de 1922. — 
N. N.

Núm, 1379
COMANDANCIA DE MARINA

DEL FERROL
Relación nominal filiada de los ins

criptos de esta Capital que cumplen 20 

años de edad en el próximo venidero 
de 1923 y que por pertenecer al reem 
plazo de marinería del mismo año deben 
ser eliminados de los alistamientos del 
Ejército.

Folio 218, Pedro Costa Noguera, hijo 
de Mariano y Catalina, natural de Ma- 
hon, nació el 26 Septiembre 1903.

Folio 409, Antonio Busquéis Ripoll, 
hijo de Miguel y Catalina, natural de 
Palma de Mallorca, nació el 16 Marzo 
1903.

Ferrol 26 Mayo de 1922.—El Coman
dante de la Brigada, Antonio Vázquez.

Núm. 1382
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a
Hace saber: Que debiéndose adqui

rir para las atenciones del referido Es 
tablecimiemo durante el mes de Julio 
próximo los especies de artículos que 
a continuación se detallan se señala 
el día veinte y siete a las once de la 
mañana para que las personas que de 
seen interesarse en este servicio puedan 
presentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones con muestras de ios artí
culos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en ios 
precios de ellos comprenderse todos los 
gastos o sea obligarse a poner los artí
culos que ofrezcan al pié de los alma
cenes de este Hospital.

Palma 2 de Junio de 1922.—Venan
cio Recio.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.a, id, id, de 2.a, 

Arroz, Azúcar, Bizcochos, Chocolate, 
Oaíé, Carne de vaca, Carbón vegetal, 
Garbanzos, Carbón cok, Gallinas, Hue
vos, Leche de cabras, Manteca, Pasta, 
Patatas, Tocino, Vino común e Id, ge • 
neroso.

Núm. 1389
El Je/e'de^Transportes Militares de 

pla^a, '
Hace saber: Que debiendo adquirí 

para atenciones del referido Establecí. I 
miento durante el mes de Julio próxiq0 
venidero las especies de artículos qce 
a continuación se expresan, se señala el 
dia 1.® del mismo a las once de la im. 
ñaña para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pte. 
sentar en la Jefatura de Transporte^ 
de esta Plaza Santa Ana núm. 2 
proposiciones con muestras de artícuioi 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad roque, 
ridos para el suministro y en los precios 
de ellos comprenderse los gastos o ses 
obligarse a poner ¡os artículos qQe 
ofrezcan al pie de ¡os Almacenes del 
expresado Esiab ecimiento,

Mnhóu 1»° de Junio de 1922 —Een 
nando Bauzá. e

Artículos que se citan
Aceite común, Grasa consistente) 

Botes de kaol, Ace.te brillante, Algo- 
dóa en desperdicios y Gasolina,

Núm, 1383
REQUISITORIA s

Magraner Martorell Jaime, hijo de 
Jaime y de Bárbara, natural de Palm» ; 
(Baleares), de estado soltero, de 25 años 
de edad, ignorándose Jas demás circuns
tancias del mismo, comparecerá en este 
Juzgado ante el Señor Juez Instructor - 
de la Comandancia de Marina de Cádií í"
D. Luis Gil de Sola y Ba u z A en el plazo :i.
de 30 días, a responder a los cargo! 
que le resultan en causa que se le sigua 
por el delito de deserción del vapor 11 
«Escolano» en el puerto de New-York, 
bajo apercibimieuto de que sí no ¡o i 
efectúa dentro del plazo fijado será de
clarado rebelde.

Cádiz 31 de Mayo de 1922,—El Juez 
Instructor, Luis Gil de Sola,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE oáNTAÑY

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Pewus

Existencia en fin del trimestre anterior, , 2u2d-29
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 12526416

Ca r g o ...................................14554<45
Data pagos verificados en igual trimestre, 13996*51

Existencia para el trimestre que sigue. . 557*94
■■■■■■se™

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
INQRITRnsl del trimestre en este délas1NWK1LOV5 anterior trimestre opei aciones

Propio,................................ 707*44 353'72 1061'16
Montes, , , , • 8ó0‘50 » b50*5U
Impuestos, . , , 139^'50 135*00 1534 50
Beneficencia , . . »• s®
Instrucción pública ,
Corrección pública , »• ..£<0=
Extraordinarios , , 1477*10 18'75
Reultas, • > • , 704*12 » 701 12
Re. para cub. el déficit, 14559*91 12018*69 26578*60
Reintegros. ... • • 1 -

Cargo pesetas, • 19698 57 1^526 16 ^2224*73

PAGOS ,,
Gastos del Ayunt.® , 3878*90 3234*45 7113 35
Policía de Segundad, . 1168*50 1168*50 23ó 7'ÜO
Policía urbana y rural. 1365*80 16u5 ó0 2971 30
Instrucción pública, , 373*00 377*16 7óü*16
Beneficiencia . . . 1909*03 1914*40 3823*43
Obras publicas. . ■ 2492*45 2515 45 5007*90
Correción publica, , • 613 47 613*47
Montes........................... 149*40 . 149*40
Cargas...........................5451*57 2344*48 7796*05
Ob, de nueva construc, » » •
Imprevistos . . . 881*63 223-10 H04‘í3
Resueltas . . . . • • . *

Data pesetas. . 17670*28 13y96*51 dl666 79

En Santañy a 10 de Enero de 1922.—El Deposita 
rio, ¡jMiguei Morey.— El Secretario-Contador, Juan 
Verger,—V,° BA-Et Alcaide accidental, Juan Verger. |

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE PETRA

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—-Cuenta de Caja Pw mw

Existencia en fin del trimestre anterior, , 2145*49
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 7785'00

Ca r g o , , . . . 9930*49
Data pagos verificados en igual trimestre, 9297*55

Existencia para el trimestre que sigue, . 632*94
— na iTy

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
TNQRKflriS del trimestre en este ae las

anterior trimetue operaclonee

Propios, , . . . » » »
Montes. . , . . » » »
Impuestos. , , • 1518*50 285*00 1803 50
Beneficencia , , . » » •
Instrucción pública , » • »
Corrección pública • » » »
Extraordinarios , . » • »
Resultas , . , , 866*68 » 866*68
Re, para cub, el déficit. 19l OU*UO 7600*00 26500 00
Keiniegros. , , , » » •

Cargo pesetas ..21375*18 77dó‘UO 29160 18

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 5964*10 GlQVóO 12065*60
Policía de Seguridad , 1643 60 » 1643*50
Policía urbana y rural, 375*00 225*00 6U/00
Instrucción pública. . 700*00 > 700*00
Beneficencia , , , » 70*00 70 00
Obras públicas. . , 6154*80 2361 65 8516*45
Corrección pública . » • »
Montes, , , , . > » •
Cargas.......................... 8591'06 45*30 3636*36
Ob. de nueva construc, » » >
imprevistos. . . , 801*23 494*10 1295*33
Devoluciones . . . • • •

Data pesetas , , 19229*69 9297*65 2852/*24

En Petra a 31 de Diciembre de 1921,— El Deposita ■ 
rio, Guillermo Riuiort.—El Secretario-Contador, Ra
fael Rlatord,—V,® B,°—JS1 Alcalde, Canos Horrach,

| DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE SELVA G
I
i

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja Peseta* _

Existencia en fin del trimestre anterior , 8129*49
8
I

Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 6093*96 r
t

Ca r g o , , . 1 1 14228'40 C
Data pagos verificados en igual trimestre. 14002*45 P■ e
Existencia para el trimestre que sigue. . 221*00

—====* c
Segunda parte.--Cuenta por Conceptos 4

Salde Operaciones TOTAL
D 
c

INGRESOS en eue trimestre
de operadoaS. c 1

Propios. . . , . » 787 05 787'05 í

Montes, , . , . 10880’30 2814*10 13o 84'40 i
Impuestos, , , , 3164*04 217*50 3381'04 

57*7»
e

Beneficencia. , . , * 57*75 I
Instrucción pública. . » » > .■
Corrección pública. . » > 1

938*v 0 1
Extraordinarios. . . 787*00 151*00 a
Resultas., , . . » »

9520'91
c

Re para cub. el déficit, 7454*35 2066*56
Reintegros, . . , > » »

Cargo pesetas, • 22285*69 6093*96 t

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 1671*75 4600*72 624;66Policía de Seguridad. , 535*66 89 00 l
Poiícia urbana y rural, 387*50 774’76 116£a
instrucción publica. . 272*60 577*91 8ÓÜ i*
Beneficencia. , . , 648*00 1396*85 2044 av
Obras públicas, . , 763*25 885'00 164^^
Corrección pública. , 197*42 197*41 39*
Montes. . , . . 954*03 505*21 140?
Cargas. , , . . 8702*85 4075’69
Ob. de nueva cónstruc. » » 923*^Imprevistos. . . . 23 25 900*00
Resultas . . . . » > ■

Data pesetas . . 14156*20 14002*45

En Selva a 1.® de Enero de 1922 .—El Deposií»^'
Miguel Amer. — E¡ Secretario-Contador, Mateo s
tre.—V,° B.e—E¡ Alcalde , Antonio Morro.

PALM A.—Ez g u a l a -Tipq g r a f ig a

M.C.D. 2022


